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ACTA Nro. DDTT-17D09-JDRC-2025-134 

 

ACTA EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DISTRITAL 

DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 17D09 TUMBACO 

 

Ing. Paúl Andrés Espinosa Salazar, Director Distrital de Educación 17D09, Lcda. Nancy 

Conlago Coyago, Jefe Distrital de Talento Humano, Abg. Milton Stalin Simbaña 

Palacios, Jefe Distrital de Asesoría Jurídica.- MIEMBROS DE LA JUNTA DISTRITAL 

DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- 

 

Pifo D.M.Q, 8 de diciembre de 2025, 08h00- VISTOS: Miembros de la Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos 17D09 “Tumbaco”, al amparo del Acuerdo Nro. MINEDEC-

MINEDEC-2025-00042-A de 22 de septiembre de 2025, suscrito por la SRA. DRA. 

ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ, a través del cual se expide la 

“NORMATIVA PARA REGULAR EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

PARA EL INGRESO DE DOCENTES”, y a lo determinado en los artículos: “Art. 30.- 

Apelación.- Una vez finalizado el concurso de méritos y oposición con la publicación de 

la resolución de ganadores zonales, los participantes que no resultaron favorecidos 

podrán apelar a los resultados dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del 

día siguiente a la publicación de los resultados en la página web del Ministerio de 

Educación, Deporte y Cultura. Esta apelación se limita únicamente a una de las partidas 

vacantes seleccionadas. La notificación de la apelación se realizará a la Junta Distrital 

de Resolución de Conflictos, o quien haga sus veces, de la jurisdicción correspondiente 

a través del "Sistema de Gestión Docente, Méritos, Oposición y Escalafón (SGD-MOE)" 

del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.” y, a lo dispuesto en la Resolución Nro. 

MINEDEC-SDPE-2025-00040-R, de fecha 23 de septiembre de 2025, suscrito por el Sr. 

Christian Giovanni Salazar Coba SUBSECRETARIO DE DESARROLLO 

PROFESIONAL EDUCATIVO, en la cual Resuelve lo siguiente: “Artículo 1.- Declarar 

el inicio del Concurso de Méritos y Oposición para Bachillerato General para el ingreso 

de docentes al magisterio nacional, conforme al cronograma establecido para dicho 

concurso. / Artículo 2.- Oficializar el cronograma para llevar a cabo el procedimiento 

del Concurso de Méritos y Oposición para Bachillerato General para el ingreso de 

docentes al magisterio nacional, de acuerdo con el siguiente detalle: (…) Artículo 3.- 

Durante el desarrollo de este procedimiento se observará lo previsto en la Ley Orgánica 

de Educación Intercultural, su Reglamento y el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-

MINEDEC-2025-00042-A, de 22 de septiembre de 2025. / Artículo 4.- Disponer a la 

Dirección Nacional de Carrera Profesional Educativa, en función de sus competencias, 

la ejecución del Concurso de Méritos y Oposición para Bachillerato General en sus 

diferentes etapas. / Artículo 5.- Disponer a las Coordinaciones Zonales y a las 

Subsecretarías de Educación del Distrito Metropolitano de Quito y Guayaquil realizar 

las acciones correspondientes para cumplir con el cronograma establecido para el 

proceso y garantizar la adecuada ejecución, en cada territorio, y etapas del concurso 

con el fin de asegurar el éxito del proceso. / Artículo 6.- Durante el desarrollo del 

concurso de méritos y oposición, todos los actores cuyas responsabilidades están 

descritas en el ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00042-A, de 22 de 

septiembre de 2025, que participen en el proceso, serán responsables de cumplir 

estrictamente con el cronograma establecido. / Artículo 7.- Disponer a la Dirección 
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Nacional de Comunicación Social la publicación íntegra del texto de la presente 

Resolución, del respectivo cronograma, y de toda la información correspondiente a cada 

una de las fases del proceso en la página web institucional.” 

 

La Junta de Resolución de Conflictos avoca conocimiento de la apelación presentada por: 

QUILLUPANGUI GUANAPATIN JOSÉ IGNACIO, al docente ganador TACO 

GUERRERO MILTON HUGO, a la formación continua externa, conforme al siguiente 

detalle: 

 

CED_PER_A
PELAD 

NOM_PER
SONA_AP

ELADA 

CED_APEL
ANTE 

NOM_APELAN
TE 

NUMERO 
CONCURS

O 

APELA 
TITUL

O 

APELA 
FORM. 
CONT. 

INTERNA 

APELA. 
FORM. 
CONT.  

APELA 
EXPER
IENCI

A 
LABO
RAL 

APELA 
PUBLICA

CION 

APELA 
COND. 

ESPECIAL 

ESTAD
O DE 

LA 
APELA
CION 

FECHA_
PETICIO
N_APEL
ACION 

APELA
CION_S
OBRE_
GANAD
ORES_

DE 

1707311849 

TACO 
GUERRERO 
MILTON 
HUGO 

1722401856 QUILLUPANGUI 
GUANOPATIN 
JOSE IGNACIO 

161634 NO NO NO NO NO SI 
EN 

PROCE
SO 

12/2/25 
15:04 a 

POSTULA
CION 

 

En el módulo de apelaciones se evidencia que el docente apelante QUILLUPANGUI 

GUANOPATIN JOSE IGNACIO, adjunta como documento de respaldo, un escrito de 

solicitud de RECALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN PRÁCTICA y no se evidencia 

solicitud motivada de la apelación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Junta Distrital de Resolución de Conflictos 17D09 “Tumbaco” - Educación, 

determina, con fundamentos en los siguientes hechos: 1.- De la revisión al módulo de 

apelaciones, se confirma que el docente apelante QUILLUPANGUI GUANOPATIN 
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JOSE IGNACIO, no registra la solicitud de apelación, ya que lo solicitado es una 

RECALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN PRÁCTICA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se DISPONE: a) Declárese como NO PROCEDE la apelación del docente apelante 

QUILLUPANGUI GUANOPATIN JOSE IGNACIO b) Registrar esta Acta de Junta de 

Resolución de Conflictos en el módulo de apelaciones. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  

 

 

 

 

 
Ing. Paúl Andrés Espinosa Salazar 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DISTRITAL DE 

 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DISTRITO DE EDUCACIÓN 17D09 
 

 

 

 

 

 

Lic. María Nancy Conlago Coyago 

MIEMBRO DE LA JUNTA DE 

 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DISTRITO DE EDUCACIÓN 17D09 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Milton Stalin Simbaña Palacios 

MIEMBRO DE LA JUNTA DE  

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DISTRITO DE EDUCACIÓN 17D09 
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